
Quito, 20 de julio del año 2018 

Señores: 

AWA-NUTRITION S.A. 

Ciudad. - 

CESION DE ACCIONES 

Comparece en calidad de cedente el señor Felipe Fernando Guevara Cisneros, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

conformidad con la copia de la cédula que se adjunta y que es documento 

habilitante, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 170762296-3, por sus propios y 

personales derechos, quien deja expresa constancia; que a través, de este 

documento, de su voluntad de ceder a favor de del señor Juan Pablo Merino 

Littuma, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

conformidad con la copia de la cédula que se adjunta y que es documento 

habilitante, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 171262457-4, la cantidad de 

40 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, que mantiene en la 

compañía AWA-NUTRITION S.A., persona jurídica titular del Registro Único de 

Contribuyentes Nro. 1792697921001 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos presentes, pasados y futuros; 

los cedentes no se reserva nada para sí ningún derecho. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General, con el fin de que se de 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 189 de la ley de Compañías. 

Para constancia suscriben el presente documento, 
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Quito, 25 de julio del año 2018 

Señores: 

AWA-NUTRITION S.A. 

Ciudad.- 

CESION DE ACCIONES 

Comparece en calidad de cedente, el señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, 

ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

de conformidad con la copia de la cédula que se adjunta y que es documento 

habilitante, de ocupación empresario, titular de la cédula de ciudadanía Nro, 

180237505-3 por sus propios y personales derechos, comparece en calidad de 

cesionario el señor Felipe Fernando Guevara Cisneros, ciudadano de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de conformidad con la copia de 

la cédula que se adjunta y que es documento habilitante, titular de la cédula de 

ciudadanía Nro, 170762296-3, por sus propios y personales derechos, los 

comparecientes son hábiles y capaces para contratar, razón por la cual acuerdan 

realiza la transferencia de acciones de la siguiente manera: 

El señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, en estado civil divorciado, adquirió 480 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la compañía AWA-NUTRITION S.A., persona jurídica 

titular del Registro Único de Contribuyentes Nro. 1792697921001, dicha 

trasferencia se la realizó el día 31 de mayo del año 2017, movimiento societario 

registrado por la Superintendencia de Compañías el día 5 de junio del año 2017, 

Por lo antes manifestado, el señor Cesar Manuel Mancheno Vargas, en la calidad de 

cedente confirma su voluntad en trasferir el 100% de las acciones que posee en la 

actualidad dentro de la compañía AWA-NUTRITION S.A., persona jurídica titular 

del Registro Único de Contribuyentes Nro. 1792697921001, es decir 480 acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor del señor Felipe Fernando Guevara Cisneros, por concepto de 

esta transferencia se cancela a favor del cedente la cantidad de $480,00 

cuatrocientos ochenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, valor 

que ha sido entregado con anterioridad. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos presentes, pasados y futuros; 

los cedentes no se reserva nada para sí ningún derecho, por lo tanto nada tendrá 

que reclamarse en el futuro por parte del cedente.



Particular que será comunicado a la Gerencia General de la compañía AWA- 

NUTRITION S.A., con el fin de que se de cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 188, 189 de la Ley de Compañías. 

Para constancia de lo anteS acordado, las partes suscriben el presente documento, 
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